[image: image1.png]



C O M A P

(Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998)


DOCUMENTACIÓN  REQUERIDA. 

PROYECTOS   PEQUEÑOS

· Nota de solicitud de Declaración Promocional (Ley 16.906) dirigida a la Comisión de Aplicación, especificando los beneficios fiscales solicitados y las normas sobre las cuales se desea amparar. 

· Certificado Notarial acreditando vigencia de persona jurídica (o la que corresponda), representación, nombres y Cédulas de Identidad de representantes y vigencia cargos.   

· Fotocopias de Certificados Únicos de BPS Y DGI vigentes.

· Estados contables uniformes correspondientes a los últimos tres (3) ejercicios con Informe de Compilación, Revisión Limitada o de Auditoria según corresponda. 

· Formulario de Inicio de trámite. 

· Carta Compromiso.

· Planilla de Contralor. 
· Cuadro de Inversiones en Activo Fijo (impreso y en 2 CD en Excel) con su correspondiente documentación de respaldo. 
· Cronograma de Inversiones (impreso y en 2 CD Excel).
· Las empresas que  desarrollen  actividades  incluidas en el Art. 2º del  Reglamento de  Evaluación  del  Impacto Ambiental aprobado por Decreto 349/2005 de 21 de setiembre de 2005,  deberán  documentar haber realizado la gestión para la obtención del certificado correspondiente o en su defecto, declaración jurada de no estar  comprendidas en esta norma, así  como de que  el  proyecto  cumple con todas las disposiciones  departamentales  relativas  a  contaminación  ambiental  y  emisión  de  efluentes y  las disposiciones de tratamiento de los mismos. 

· Constancia del Banco Central sobre origen de capitales.

· Constancia de la Cámara de Industrias del Uruguay.
· Constancia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

· Memoria constructiva particular con costos por rubro (impreso y en 2 CD en Excel).

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN 4 VÍAS.
